
Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial

ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/22 La Junta de Gobierno Local

Fecha: 4 de junio de 2024

ALCALDE PRESIDENTE

ANTONIO VICENTE RUBIO

CONCEJALES MIEMBROS

| @cols=3:ASISTENCIA A LA SESIÓN |

| ---- | ---- | ---- |

|Nº de identificación|Nombre y Apellidos|Asiste|

| |ANTONIO LOBO BRAVO|NO|

| |ANTONIO VICENTE RUBIO|SÍ|

| |MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR|SÍ|

| |MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS|SÍ|

| |RUBEN JESUS HERRANZ MENENDEZ|SÍ|

| |SOLEDAD DEL VALLE BODAS|NO|

| |VANESA HERRANZ BENITO|SÍ|

| |VICENTE DURÁN CREGO|SÍ|

SECRETARIA GENERAL

MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR

INTERVENTOR

MIGUEL ÁNGEL CALLEJO DE DIOS

En El Escorial, siendo 13:30 del día 4 de junio de 2024, reunidos en el Despacho al efecto de esta Casa

Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. ANTONIO VICENTE

RUBIO, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local,

conforme Orden del Día establecido.

Da fe del acto Secretaria General de la Corporación, D./Dña. MARIA PALOMA RAMIREZ PASTOR.

Por el Sr. ANTONIO VICENTE RUBIO se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto

de su Orden del Día, cual es:

ORDEN DEL DIA

A) JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA. Por el Sr. Alcalde Presidente se justifica la
urgencia por el inicio del montaje de las atracciones y puestos de Feria.
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Justificada la urgencia de la convocatoria de la Junta por el Sr. Presidente, ésta
es sometida a votación resultando aprobada por unanimidad de los Sres.
Concejales.

B) FESTEJOS

Expediente 5096/2024. Autorización Puestos Fiestas y Atracciones Feriales

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud formulada por los distintos feriantes para las Fiestas de San Bernabé a celebrarse

entre los días 7 y 16 de junio del presente en El Escorial.

Visto el informe de la Secretaría y Tesorería General.

Vista la solicitud formulada por los distintos feriantes para las Fiestas de San Bernabé a celebrarse

entre los días 7 y 16 de junio del presente en El Escorial.

Por la Concejalía de Festejos se eleva la siguiente Propuesta de Resolución:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1509 de 4 de junio de 2024.

Resolución:

Primero.- Se adjunta cuadro con la documentación presentada por los solicitantes (Anexo 1) y (Anexo

2) con las ubicaciones.

Segundo.- De los solicitantes propuestos por el Concejal se propone autorizar a todos los obrantes en

el listado, a salvo de lo indicado en el punto tercero y cuarto.

Tercero.- Si bien se propone condicionar la autorización a la presentación del Certificado del técnico

competente una vez instaladas de las siguientes atracciones:
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Condicionar la autorización a la presentación de la documentación pendiente de los siguientes feriantes:

� , , no aporta el Contratos de Mantenimiento y Servicio

Técnico de Material contra Incendios, así como el Certificado de Instalación Eléctrica.

� , , le falta el justificante del pago de la fianza.

� Otium Eventos, , le falta el justificante del pago de la fianza.

� , , le falta el justificante del pago de la fianza.

� , , aporta Seguro de Responsabilidad Civil Caducado. Le falta el

justificante del pago de la fianza.

Cuarto.- Condicionar la autorización a la presentación del Certificado del técnico competente una vez

instaladas de las siguientes atracciones:
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Quinto.- La instalación de las atracciones y puestos anteriormente relacionados podrá llevarse a acabo

a partir del miércoles, día 5 de junio de 2024 (casco urbano) y martes, día 4 de junio, a partir de las

08:00 horas, las ubicadas en la Explanada .

Sexto.- El horario de apertura de las atracciones y puestos anteriormente relacionados serán las 18:30

hs, horario a partir del cual el tráfico rodado será cortado.

Séptimo.- Durante los días 10, 11, 12 y 13 se establecen una franja horaria (de 18:30 a 20:00) sin ruido

ni música para que las personas autistas y con hipersensibilidad auditiva también puedan disfrutar del

ferial municipal. Todas las atracciones estarán a la mitad de precio el día 13 de junio.

Octavo.- Durante los días 7 y 12 de junio se establece una franja horaria (de 19:00 a 20:30) sin ruido

ni música con motivo de actos institucionales.

Noveno.- Procede trasladar el acuerdo a la Policía Local para que proceda a la inspección de las

atracciones y puestos, a efectos de comprobar que solamente están instalados los autorizados, así

como la ubicación establecidas conforme a las normas de seguridad y que las atracciones presentan

la documentación requerida en el punto tercero y cuarto. En caso de no cumplir lo indicado, se propone

el precinto de la atracción o puesto.

Décimo.- Consta informe de seguridad emitido por la Policía Local y Protección Civil

Undécimo.- Trasladar el acuerdo a la Policía Local para que proceda a la inspección de las atracciones

y puestos, a efectos de comprobar que solamente están instalados los autorizados, así como la

ubicación y metros son los establecidas conforme a las normas de seguridad y que las atracciones
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presentan la documentación requerida en el punto tercero y el Certificado del técnico competente

indicado en el punto segundo. En caso de no cumplir lo indicado, se procederá el precinto de la

atracción o puesto.

a los interesados la resolución adoptada.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia,

dándose por terminado la sesión a las 13:40, lo que como Secretaria General certifico

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE




